                 [image: image1.jpg]E




      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


INICIADOR: Senador Sergio Flinta.

TIPO: Proyecto de Ley. 

DENOMINACIÓN: Creación Instituto de Medio Ambiente, Ecología y Recursos Naturales. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Que la protección del ambiente sano, fue gestándose a partir de movimientos científicos fundamentalmente a partir de los años 60.

Que la Conferencia de Estocolmo de 1972 y la Río de Janeiro de 1992, ratificaron los principios del denominado “Derecho Ambiental”.

Que nuestra Constitución Nacional, reformada en el año 1994, establece en su artículo 41 que “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental genera prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, ya a la información y educación ambientales. Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquellas alteren las jurisdicciones locales. Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos y los radiactivos”.

Que nuestra Constitución Provincial, en su artículo 1°, establece que la constitución Nacional es su Ley Suprema.

Que la provincia de Corrientes tiene enormes cantidad de recursos naturales que deben ser protegidos adecuadamente, en particular los que constituyen la RESERVA NATURAL DEL IBERÁ y el ACUIFERO GURANÍ. 

Que la provincia de Corrientes cuenta con una enorme biodiversidad, e importantes recursos forestales.

Que dada esas características de nuestra provincia  resulta imprescindible contar con un organismo, con suficiente capacidad institucional, que se ocupe prioritariamente de: 

· Proteger el medio ambiente y especie naturales, preservando su carácter de bancos genéticos, de reguladores ambientales y de fuentes de materias primas a perpetuidad, mejorando, cuando corresponda su productividad. 

· Proteger ecosistemas y habitats terrestres y acuáticos, que alberguen especies migratorias, endémicas, raras, amenazadas y de uso comercial.

· Proteger los ecosistemas que contengan cursos de agua, garantizando su subsistencia a perpetuidad.

· Garantizar la diversidad biológica, genética y los procesos ecológicos y evolutivos naturales.

· Minimizar la erosión de los suelos.

· Conservar el patrimonio natural, cultural, arqueológico y paleontológico.

Por ello

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
CREACIÓN DEL INSTITUTO DE MEDIO AMBIENTE, ECOLOGÍA Y RECURSOS NATURALES
CAPITULO I
PARTE GENERAL
ARTÍCULO 1º.- Crease el Instituto de Medio Ambiente, Ecología y Recursos Naturales, Organismo Autárquico, con personería jurídica propia de Derecho Público, con competencia para actuar en el campo del Derecho Público y Privado.

ARTÍCULO 2º.- El Instituto de Medio Ambiente, Ecología y Recursos Naturales, canalizará su gestión a través del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, u cualquier otro que lo sustituyera, a cuyas políticas adecuará su trabajo.

ARTÍCULO 3º.-  Son funciones del Instituto de Medio Ambiente, Ecología y Recursos Naturales, en general:

1. Administrar sus bienes, adquirir inmuebles del dominio privado mediante convenio, licitación, remate público o expropiación y enajenarlos conforme a las disposiciones de esta Ley y realizar todas las demás funciones vinculadas con los fines de su creación.

2. Formular sus presupuestos de gastos y cálculo de recursos que someterá a consideración del Poder Ejecutivo de la Provincia y publicar su memoria y balance anual.

3. Obtener de Instituciones Públicas, Mixtas o Privadas, Organismos Municipales, Provinciales, Nacionales o Internacionales los créditos y/o recursos necesarios para el cumplimiento integral de sus fines.

4. Toda otra función o tarea vinculada directa o indirectamente a las precedentemente enumeradas, dentro de los planes de política económica del Gobierno de la Provincia de Corrientes y las que específicamente le encomiende éste por decisión del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 4º.- El Instituto de Medio Ambiente, Ecología y Recursos Naturales, tendrá a su cargo, de manera no taxativa, las siguientes atribuciones en las materias que le son propias:

1. Entender en todo lo inherente a la preservación y protección ambiental, a la implementación del desarrollo sustentable, a la utilización racional y conservación de los recursos naturales, renovables y no renovables, tendientes a alcanzar un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano, en el marco de lo dispuesto en el artículo 41 de la CONSTITUCION NACIONAL.

2. Entender en el relevamiento, conservación, recuperación, protección y uso sustentable de los recursos naturales, renovables y no renovables. 

3. Entender en la propuesta y elaboración de los regímenes normativos relativos a la calidad de los recursos ambientales, a la conservación y utilización de los recursos naturales, al desarrollo sustentable, al ordenamiento ambiental del territorio y a la calidad ambiental.

4. Promover la adquisición de conciencia y la difusión en la sociedad sobre los problemas ambientales.

5. Asistir al Gobernador de la Provincia en los temas relacionados con la evaluación, manejo, conservación, administración y control de los Recursos Naturales Renovables  tendiente a lograr el aprovechamiento racional de
los mismos, la preservación de la flora y la fauna silvestre, el mejoramiento ambiental y el de la calidad de vida de la población.

6. Conservar, proteger, recuperar y aprovechar racionalmente los recursos Naturales Renovables, de manera que sirvan al desarrollo  provincial, manteniendo el más adecuado equilibrio ecológico del territorio.

7. Proponer y ejercitar las acciones que aseguren el uso racional e integrado de los Recursos Naturales Renovables, el mejoramiento ambiental y la calidad de vida de la población.

8. Regular las actividades degradantes del ambiente, tales como las que directa o indirectamente, contaminen o deterioren el aire, el agua o el suelo, o incidan sobre la fauna o la flora.

9. Preservar, proteger y administrar las áreas declaradas reservas, parques provinciales y monumentos naturales y cualquier otro espacio sujeto a un régimen legal, en beneficio del equilibrio ecológico, de la protección de la naturaleza o del bienestar de la población.

10. Participar en la planificación y ordenación del territorio provincial según los mejores usos del espacio de acuerdo a sus capacidades y aptitudes, condiciones específicas y limitaciones ecológicas, en coordinación con los organismos que tengan competencia en el tema.

11. Realizar y/o participar en la investigación, experimentación en el área de su competencia, así como la creación y funcionamiento de viveros, estaciones, laboratorios, reservas, parques, monumentos naturales y otros específicos del área.

12. Conservar los bosques nativos a través del manejo racional del recurso.

13. Orientar e incentivar la reforestación y el enriquecimiento de bosques nativos tendiendo a incrementar el recurso forestal, bajo la premisa de una adecuada ocupación territorial.

14. Fomentar las iniciativas públicas y privadas que estimulen la participación en los problemas relacionados con el ambiente y los Recursos Naturales Renovables.

15. Coordinar y participar con organismos provinciales, nacionales e internacionales relacionados con la problemática ambiental y de los Recursos Naturales Renovables con influencia directa o indirecta sobre el territorio de la provincia.

16. Proponer el Anteproyecto de Código del Ambiente y de Recursos Naturales Renovables.

17. Aplicar sanciones que imponga la legislación vigente en asuntos de su competencia. Ejercer las funciones de Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 5067 de Evaluación de Impacto Ambiental y sus modificatorias si las hubiere y/u otra que la sustituyera, liderando la gestión del proceso de evaluación de impacto ambiental de todas las obras, instalaciones o actividades, tanto públicas como privadas, que puedan impactar al medio ambiente de la provincia, emitiendo la Declaración de Impacto Ambiental.

18. Proponer y ejecutar la Política Provincial en materia ambiental.

19. Implementar y desarrollar la Gestión Ambiental a nivel provincial.

20. Propender al equilibrio y mejoramiento de la calidad de vida de la población en armonía con los ecosistemas a través de la preservación, conservación, recuperación y mejora del ambiente.

21. Planificar, elaborar, desarrollar y proponer acciones y políticas de preservación y manejo del medio ambiente.

22. Coordinar la gestión ambiental a nivel provincial conduciendo y coordinando las gestiones necesarias con organismos de la Administración Pública Provincial, Municipal, Nacional e Internacional como así también las ONGs con el objeto de crear una interrelación que propenda a la unificación de las acciones a implementar.

23. Elevar al Poder Ejecutivo Provincial sugerencias y propuestas concretas de aplicaciones normativas que legislen sobre los aspectos vinculados a la realidad ambiental provincial y su impacto regional.

24. Organizar, coordinar y dirigir las acciones vinculadas a la concertación de convenios de asistencia económica y/o financiera que propicien el desarrollo de estudios ambientales.

25. Organizar, coordinar y/o participar en la realización de cursos de capacitación, eventos científicos y técnicos en el marco de la formación y capacitación de recursos humanos.

26. Dirigir, organizar, coordinar, supervisar, elaborar y aprobar todos aquellos trabajos que encaren en el medio a requerimiento de la Superioridad, difundiendo acerca de las actividades propias a nivel de formación e información pública.

27. Entender en todo lo relacionado a la evaluación e inspección del ambiente a fin de lograr una mejor calidad de vida.

28. Asegurar la preservación del ambiente evitando la contaminación y la degradación de los recursos vitales.

29. Evaluar y proponer e implementar sistemas adecuados para el manejo del ambiente, pautando eventualmente su potencial recuperación o mejoramiento.

30. Realizar el seguimiento de indicadores de calidad ambiental que reflejen el estado de la población y su relación con el ambiente, implementando las acciones pertinentes.

31. Entender en el estudio, análisis y diagnóstico del estado real y potencial de los recursos vitales a fin de propiciar un desarrollo sustentable en el marco de los distintos ecosistemas.

32. Iniciar, implementar y desarrollar un diagnóstico permanente de la situación general de los recursos vitales.

33. Estudiar los distintos ecosistemas de la provincia analizando las interrelaciones entre sí y con el hombre.

34. Evaluar regionalmente los problemas ambientales y la capacidad de carga y extracción de los recursos vitales.

35. Elaborar catastros, estudios y diagnósticos ambientales cuali-cuantificando las variables y parámetros para analizar su comportamiento en el tiempo.

36. Diseñar y operar sistemas de monitoreo que permitan apreciar la calidad de los recursos.

37. Elaborar, supervisar y coordinar estudios que involucren la utilización de cada recurso, tomando en cuenta la interdependencia entre ellos.

38. Desarrollar propuestas de alternativas de ordenamiento y manejo ambiental para el desarrollo sustentable.

39. Promover la concientización ambiental a través de la educación, difusión, divulgación y participación de la sociedad a fin de lograr una mejor calidad de vida. Promover la informatización de la estructura orgánica.

40. Elaborar y ejecutar programas de educación ambiental tendientes a estimular la concientización colectiva.

41. Desarrollar y mantener el Nodo Corrientes del Sistema Nacional de Información Ambiental. 

42. Desarrollar el soporte SIG.

43. Orientar, fomentar y desarrollar procesos educativos y culturales a fin de promover la preservación, conservación y mejoramiento del ambiente.

44. Control del cumplimiento de las especificaciones establecidas en las Declaraciones de Impacto Ambiental otorgadas. 

45. Referente de las Auditorías Ambientales.

46. Responsable del Registro de Consultores ambientales y del Registro de Laboratorios de referencia.

47. Operador de las tareas de prevención y control que aseguren el cumplimiento de las pautas establecidas en la política provincial de Gestión ambiental.

CAPITULO II
ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL
ARTÍCULO 5º.- El Instituto estará dirigido por un Administrador General, designado por el Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 6º.- Para ser designado Administrador General se requiere:

1. Ciudadanía natural en ejercicio.

2. Ser nativo de la provincia o tener cinco años de residencia inmediata en ella.

3. No estar procesado ni haber sido condenado por delito que merezca pena superior a tres (3) años de prisión o reclusión.

4. No hallarse en estado de quiebra, concurso o interdicción.

5. Poseer título universitario expedido por Universidad Pública o Privada reconocida.

6. Poseer experiencia demostrable en actividades relacionadas con el manejo, gestión, administración, aprovechamiento, preservación, conservación o desarrollo de los recursos naturales y medio ambiente.

ARTÍCULO 7º.- Sin perjuicio de las funciones que le sean asignadas por otras disposiciones legales o reglamentarias, el Administrador General tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

1. Cumplir y hacer cumplir esta Ley, sus reglamentos y resoluciones que se dicten y establecer  acuerdos que estime conveniente para la marcha del organismo y para el mejor logro de sus fines.

2. Ejercer la representación legal de la institución en todos los actos o contratos inherentes a la misma.

3. Conferir poderes para las tramitaciones judiciales y administrativas necesarias.

4. Autorizar el movimiento de fondos.

5. Firmar los libramientos de pago, comunicaciones oficiales, resoluciones, escrituras y todo otro documento que requiera su intervención.

6. Ordenar las investigaciones y sumarios administrativos que fueren necesarios, dictando en cada caso las resoluciones e instrucciones correspondientes.

7. Requerir el auxilio de las fuerzas públicas en los casos previstos por la Ley y Reglamentos.

8. Elevar anualmente al P.E. el presupuesto de gastos y cálculo de recursos.

9. Designar nombramientos, ascensos y remoción del personal sujeta a la ratificación del Poder Ejecutivo.

10. Adquirir bienes o el uso y goce de los mismos, cuando fueren necesarios, para la ejecución de los planes del organismo.

11. Toda otra tarea directa o indirectamente vinculada con las precedentemente enumeradas y que expresa o implícitamente surjan de la Ley.

12. Colaborar en el estudio y proyecto de todas las tareas de competencia del organismo. Aprobar los planes de trabajo y sus modificaciones.

13. Elaborar y/o aprobar planes de acción, concurrentes con otros organismos nacionales o provinciales.

14. Resolver la realización de concursos para la contratación de estudios, proyectos, planes o asesoramientos especiales en un todo de acuerdo con las leyes vigentes.

15. Resolver sobre la formación de cuadros permanentes de funcionarios empleados y técnicos especializados en diferentes aspectos de la materia de su competencia.

16. Destacar personal técnico en el interior del país o en el extranjero, con fines de estudio o perfeccionamiento, acordándole las asignaciones correspondientes, previa consideración del Ministro del ramo y aprobación del P.E. En cada caso establecerá la permanencia mínima del agente comisionado en las misiones de estudio y divulgación de los conocimientos e informaciones recibidas.

17. Aceptar donaciones y legados, autorizar la celebración de convenios de compraventa, permuta y locaciones de bienes muebles e inmuebles y fijar el régimen de utilización y enajenación de los sobrantes adquiridos por la institución.

18. Disponer la enajenación del material que se considere fuera de uso, conforme a las leyes vigentes en la materia.

19. Aprobar anualmente la memoria de la labor realizada y las rendiciones de cuentas, que elevará al P.E. a través del Ministerio del ramo.

ARTÍCULO 8º.- El Instituto se estructurará funcional y operativamente sobre la base de cuatro (4) Gerencias, la Coordinación de Gestión Administrativa y la Asesoría Jurídica que conforma el servicio legal permanente, que dependerán directamente del Administrador General, y se podrán dividir en Departamentos y éstos en Divisiones, si fuere necesario.

ARTÍCULO 9º.- El Instituto desarrollará sus actividades a través de la siguiente estructura orgánica:

1. Gerencia de Recursos Naturales.

2. Gerencia de Bosques Nativos.

3. Gerencia de Gestión Ambiental.

4. Gerencia de Gestión Económica.

5. Coordinación de Gestión Administrativa.

6. Asesoría Jurídica

ARTÍCULO 10º.- Para ser designado Gerente se requerirá poseer título universitario expedido por Universidad Pública o Privada reconocida, y acreditar antecedentes comprobables en el ejercicio en la administración pública o en la actividad privada.

Para ser designado Gerente de Gestión Económica se requerirá tener título de Contador Público o Licenciado en Economía, con título igual o superior a cinco años expedido por Universidad Pública o Privada.

A todos los efectos administrativos y legales, la Coordinación de Gestión Administrativa y la Asesoría Jurídica tendrán rango de gerencia de área.

La creación, modificación o supresión de áreas administrativas, departamentos, y/o divisiones deberán ser establecidas por Decreto del Poder Ejecutivo.

CAPITULO III
RECURSOS Y PATRIMONIO
ARTÍCULO 11º.- El Instituto dispondrá de los siguientes Recursos:

1. Los fondos asignados por la Ley anual de presupuestos de la Provincia.

2. Los provenientes de créditos y recursos para planes, proyectos y programas que otorguen las instituciones públicas, mixtas o privadas, ya sean nacionales, provinciales, municipales o internacionales.

3. El producto de los derechos, cánones, y tasas establecidas en las leyes las cuales el Instituto es Autoridad de Aplicación y las reglamentaciones que en su marco se dicten.

ARTÍCULO 12º.- El patrimonio del Instituto estará constituido por los bienes muebles e inmuebles y los derechos que por sí adquiera a cualquier título o que le sean transferidos por terceros.

ARTÍCULO 13º.- Las contrataciones y los aspectos presupuestarios y de rendición de cuentas del Instituto, se regirán por lo dispuesto por la Ley de Contabilidad de la Provincia y sus modificatorias y normas  reglamentarias de aplicación.

ARTÍCULO 14º.- Sin perjuicio de los informes que pudiere producir a solicitud del P.E., el Instituto deberá elevar a éste, anualmente, dentro de los noventa (90) días de finalizado su ejercicio, una memoria de la gestión realizada. El Instituto se encuentra sujeto a la jurisdicción del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes y demás organismos que las leyes establezcan como organismo de control de los entes descentralizados, sin perjuicio del funcionamiento de un sistema de auditoria interna.

CAPITULO IV
PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS
ARTÍCULO 15º.- El procedimiento administrativo se regirá por las disposiciones de la Ley Nº 3460 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 16º.-  Las actuaciones ante el Instituto serán públicas, salvo que por disposición expresa y fundada se resuelva, por un período limitado, que sean de carácter reservado.

ARTÍCULO 17º.- Todas las disposiciones que adopte el Instituto se dictarán previa audiencia de los interesados a cuyo efecto deberá:

1. Citar y dar traslado de las actuaciones a los afectados actual o potencialmente por la decisión.

2. Otorgar oportunidad suficiente y adecuada de producción de la prueba que haga a los derechos o intereses de los particulares.

3. Recabar dictamen jurídico del pertinente órgano de asesoramiento legal.

ARTÍCULO 18º.- Cuando se elaboren normas de carácter general, ellas deberán darse a publicidad antes de su dictado, a fin de que las entidades o personas vinculadas a su objeto puedan expresar sus puntos de vistas ante el Instituto. 

ARTÍCULO 19º.- Las decisiones del Instituto serán debidamente motivadas y ante las mismas podrán oponerse los recursos previstos en el Código de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Corrientes.

CAPITULO V
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES
ARTÍCULO 20º.- Transfiérase al Instituto de Medio Ambiente, Ecología y Recursos Departamento de Bosques Nativos de la Dirección Recursos Forestales y la Dirección de Recursos Naturales dependientes del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo.

ARTÍCULO 21º.- Transfiérase al Instituto de Medio Ambiente, Ecología y Recursos Naturales toda la materia de gestión ambiental que detenta el Instituto Correntino del Agua y el Ambiente, que pasará a denominarse en el futuro Instituto Correntino del Agua.

ARTÍCULO 22º.- EI Poder Ejecutivo reglamentará la presente dentro de los 90 (noventa) días de su promulgación, estableciendo las modificaciones administrativas, presupuestarias y de personal, necesarias para instrumentar lo dispuesto por la presente Ley.

ARTÍCULO 23º.- Deróguese toda norma que contraríe la presente. 

ARTÍCULO 24º.- Comuníquese, etc.
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